
PUBLICAOO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD OE MEXICO EL 1I DE I¡OV¡EiIARE DE 2016

CONTRALORíA GE ERAL EN LA CIUDAD DE ÉXICO

AVISO POR ET CUAL SE DE A CONOCER LA SEGUNDA CONVOCAIORIA EN 2016. PARA PARTICIPAR COT'O COIfRALORA O
CONTRALOR CIUDADANO

lútro. Eduarúo Rovalo P¡co. Contralor General, con fundamento en Io d¡spuesto en los aniculos 16 fracc¡ón lV y 34 fracción XLV de la Ley
Orgánica de la Adminiskacióñ Pública del Dislito Federal: 61, 62. 63. 6.|. 65 y 66 de la Ley de Participac¡ón Ciudadana del D¡strito Federal;
112 fección lll del Reglamento lnlerior de la Adm¡nistración Públicá del Dislrito Federal. y

CONS¡DERANOO

l) Oue la Ley de Part¡c¡pac¡ón Ciudadana del Distrito Federal, establece el derecho de la cjudadania que hab¡ta en la C¡udad de Méx¡co,
para inteNenir y participar ind¡vidualmenle en las dec¡s¡ones públ¡cas; asi como en la formulación, ejecuc¡ón y evaluac¡ón de las politicas,
programas y actos de gobiemo; a lravÉs de los instrurñe¡tos de participac¡ón ciudadana:

ll) Que de acuerdo al artículo 61 de lá Ley de Partic¡pación C¡udadana del Distrito Federal, la Contralor¡a Generalen la C¡udad de Métco,
convocará a la Ciudadania en General, Consejos C¡udadanos. Comités C¡udadanos. Organizac¡ones C¡udadanas e lnstituc¡one§
Académicas y Profesionales ¿ presentar propuestas para partiopar corno Conlraloras y Conlralores Ciudadanos;

lll) Ou€ conforme al art¡c¡rlo 61 de la Ley dé Part¡c¡pac¡on Ciudadana del Distrito Federal, la Red de Contraloria C¡udadana, es el
¡ñstn¡.nenlo de participación por el cual la Ciudadania e lntegrantes de los Corñlés Ciudadano§. el Consejo del Pueblo en coadyuvancia
co¡ la Autorüad Trad¡c¡o¡al. los Consejos C¡rrdadanos y las Organ¿ac¡ones C¡udadanas. \roluntaria e ¡ndivüualmeote: asum€n el
compruniso de colaborar de mar¡era honoífca con la Adm¡n¡straciin Públic¿ de la C¡udad de Mé¡co para vi¡ilar. $pervisar y garant¡zar la
trañsparencia. efcac¡a y efc¡enc¡a del gasto público;

lV) Que por lal motivo, se estimulará la participac¡ón c¡udadana y transparenc¡a de la g6tión gubemamental: se sumará a la soc¡edad en la
torna de dec¡siones y se promoveé una mayor responsabilidad de la soc¡edad, asi co.no su part¡c¡pac¡ón eftdiva:

V) Que se buscará alcanzar una mayor transparencia e ¡nvolucrar a los diferentes sedores de la soc¡edad en la ügilancia y evaluac¡ón del
desempeño de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca de la C¡udad de Méíco y se mantendrá como pol¡tica la co{¡sulta pemanenle coñ la ciudadania y
con apertura a la in¡c¡ativa social;

Vl) Oue de acuerdo a los alículos 62 y 63 de la Ley de Pan¡c¡pac¡ón Ciudadana del Distr¡lo Federal, las personas que palicip€n tendrán el
carácter de Conlraloras y Contralores Ciudaclanos, quienes serán acred¡tados por el Jefe de Gobiemo de la C¡udad de México; cuya
organización e integración será en la Red de Contraloría Ciudadana, y sus acciones serán coordinadas y supervisadas por la Direcc¡ón
General de Conkalor¡as Ciudadanas; y,

Vll) Oue la Red de Contralor¡a C¡udadana, es el ¡nstrumento de part¡c¡pac¡ón c¡udadana que üg¡la. supervisa y gar¿nt¡za la transparencia,
legalidad, honradez y rend¡cjón de cuentas en ele¡erc¡cio delgasto público, en la prestac¡ón de los seNic¡os públ¡cos. en los programas y
acc¡ones de gobiemo. asi como en la actuac¡ón y desenpeño de las peGonas servidoras públicás de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca de esta
Ciudad; por ¡o anterior, emito el s(¡uienle:

AVISO POR EL CUAL SE DE A CONOCER LA SEGU'{DA CONVOCATORIA EN 2016,
PARA PARTICIPAR CO¡IO COI{TRALORA O COTITRALOR CIUOADANO

PARA LA PARTTCTPAC|ÓN OE LA C|UOADANIA COmtfÉS CTUDAOANOS, COI{SEJOS CTUDADANOS: ASi CO O
ORGANIZACIOI{ES CIUOADA AS E INSNTUCIOI{ES ACADÉIICAS Y PROFESIOT{ALES A PRESEITAR PROPUESTAS DE
PERSONAS CANOIDAIAS A CONTRALORAS Y CONTRATORES CIUOADAI{OS

LAS PERSONAS QUE CU¡IPLAN CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA BASE TERCERA OE ESTA CO¡IVOCAfORIA Y
OBTENGAN LA ACREOITACIÓN CORRESPONDIENTE, fENORÁN LOS OERECHOS Y OBLIGACIO¡.IES SIGUIENTES:

DERECHOS

l. lntegrar la Red de Contraloria C¡udadana y part¡c¡par en sus grupos de traba¡o

ll. Rec¡bir lormación, capacitac¡ón, información y asesoaia para el desempeño de su encargo

lll. Ser convocados y convocádas a las sesiones de los órganos colegiados al que se les haya des¡gnado

lV. Partic¡par con voz y voto en las decis¡ones de los órganos coleg¡ados de la Adm¡n¡strac¡ón Pública de la C¡udad de l'réico

V. En caso de lener conoc¡m¡ento de ados que contravengan las normas que rigen la adm¡n¡stración o de aclos que afeden el presupuesto.
hacer las denunc¡as ante las autoridades corespondienles


